
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que se presentó avalúo comercial. SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, catorce de junio de dos mil veintitrés-. 
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, catorce de junio de dos mil veintitrés-. 

 
 
Auto Interlocutorio Nº 1576 
Radicado No 666824003002-2018-00469-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA “COFINCAFE” Vs JESÚS  

RUBIEL MARTÍNEZ AGUIRRE 

 

Visto el informe secretarial anterior, se incorpora el avalúo presentado por la parte 

demandante; en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 444 del 

C.G.P, se les corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus observaciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

 

Estado No. 102          ** 
Del 15-06-2023 
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